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"Por la cual se adoptan medidas que contribuyan;aldesaffoilo de una gestión inieg~al de la '
, calidad del aire en lajurisdiccióndérÁrea Metrópolitana del yalle dé Abuffá",,' ,

• " ' • ;'., :' ,~, ~ '" '" ,'o _ :~,"", " _ '....' e ,,/' " '.' - ", \ \~
EL DIRECTOR DEL ÁREAMET~OPOLlTANA DE~VALLE DE ASURRÁ

En uso de sus facultades legaies y estatutarias, en especial las previst~~ en las leyes 99 de '
1993,1625 de 2013, y' en los artículos 4° y,5~ del Acuerdo Métropolitanoooá de 2011 , en
concordánCia con el artícúlo 7~,'literal k) del Acúerdó Metropolitano 01Ode'2013y,' ,-;, -.' / ' .. . . - ,

• I '

- , I¿ CONSIDERANDO,. ,

, \ /

\ ,

"

",

-. ! J, • '. \' . " . _-.;. I '. _ ' I , -, . _ ' ' • "

,Que' de acuerdo con lo establecido en los artículos ;79'y BOde la Constitución 'Política' de
Cólombia todas las personas tienen' derecho a gozar ;de un ambiente! sano yel'Esteldo
éleberáprevenir y controlar'los factores de ~eterior'o ambiental; dentro 'de los que se "
encuentra ,la contaminación, del aire, definida como taren el, artíc~lo 8~, numeral 1° del
'C6digo de Recursos Naturales Renovables y de ProtecciÓn al 'Medio Ambiente (Decreto-ley
2811 de 1974), ' ",' " ""~',",',,",, , .'

• ~ ' I

. \ . \ \-', ,

, Que el CONPES' 3344 de 20'05 ,identifica la probíemática de la calidad del aire como el,
, ~.' , ,f • , ',', _, _ ,. -', • _ \ ,',~ ,,1 . _ " . ~., - -!

asunto ambiental de mayor preocupaclon para los~olomblanos ,y,que genera costos de 1,5
billones 'de pesos anuales; con efectos sobre lasallldpública; la mortalidad yl~fmorbilidad,'

~/," e ":'\,"t' '/ :~ ,;', ", ".', ,- ,.~.,: "" '.~' , ,j" ,o,' ':-.' .', ,,")',

Que según lo previsto en el artículo 31 ,numeral'2, en concordancia con el artículo 66 de la
LeY,99de1~93y con, el artículo 7~,' literal k), el ,Área, Metropolitana del Vallede'AbUrrá, •
ejerce como máxima autoridad ambiental en' el 'perímetro~urbano de los municipios que la'
conforman. I ' ",' '1"" '-" -"

I '
• ", o" "__ '" "'1 - \, ~ 1 - I ' .' ", . '; ,,' f I • • •••

Que,dentro'del ejercicio de sus ,atribuciones como,autoridad ambiental de'un gran centro
urbano, la Junta Metropolitana expidió el Acuerdo Metropolitano 008 de2011, por medio del
cual se aprobó y adoptó el Plan ele Descontaminación del' Áire de la 'Región Metropolitana
del Valle de Aburrá (Art, 2°),'expedido con fundamento 'en el artículo 9° de la 'Resolucion
601 de 2906 Ministerio \ de Amb!en~e y pesarrollo' 'S~stenible~ El fobjetivopríncipal. del
mencipnadoPlan qe Desc6ntaminación delAire es laproteccipnde,la'salu,d de la población
por medio del control de,la calidad delaireen~1 ValledeAburrá, atravésde'la adopción d!,! '
programas ymedidas administrativas pertinéntesy eficaces,-
,', <'", '- \.;' .". " i :. .' .. _ '. ,j I _' . . _ .\ _ ~

Que de acuérdo con lo establecido en el artículo' 63 de,la Ley 99 'de1993y las sentencias
, "C-894 de 2003 y C-554 de 2007 de laCo'íteConstitucional:en virtua delprincipioderigor

subsidiario, las autoridades ambientales regionales, podrán est~blecer'nórri1as y 'medidas de
, policía, ambiental para reguiar el uso, :'aprovechámiento y/oafe,Ctación de 'los recúrsos ,

, naturales'reríovablesqUe sean' sucesili~ y, respectivamente más rigLiro'sas, pero noml3s ' '
flexibles, que' las 'normas vigentes en 'unámbitó territorial más amplio "como el nacional,
cuando las 'circunstancias locales/así lo:a¡'meritén," ""',", "" ~,' " ' "~

~a~réra ~3 No. 40 AC,31é~nmUlador: 15;-4] 385 60 OOAt~~cio~Ci~dadana: 157~41385 60 do Ext: 127C.P, 05'0015 Nit: 890.98~:413.3
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Que en 'el 'caso del Area MetrcipolitanadelValle;de Aburrá,'la declaratoria de área fuente de
, contamina_ciónatmoSférica y~láádopdórí'.'y __aprobaCióndel PlarLdepeséontEIITlináción' del'

", Aire '(Acuerdo Metropolitánó 008 ,qe,20J1 ),cjan cuentade'quedebido,a'sus característica~ '
topográficas,y' Climatoló'gicas,éIValle,de/\burráJcumple con las condiciones de Cuenca"

, . AtrTlOSféricá, entendida \como' un'ésp~cicr'ge6gréf¡codelirnitado parcial ,o totalmente 'por
, elevacionesmontañosas!JotrosatributosnatÚrale~, ,ocupa~opor unv,olume'nde aire con

caráct~rística~ ,similares que propici~n la,co'ncentración,Y reacción de gases y partículas
contamin~Ultés, ' .. ' ' ",' ',' ',':" ,-; 1,', ;',', ",

. >' ,',-r
/-, . ,,' • '.- _,._ . . ,_l~, • ,'~:" """._ " ,' .• '- :, " _./',".- ,- ,'-, / •

, Que el Planlntegral'déDesarroll0fit1~tropolitan'o'2p08 -'2020 identificacom9 uno de los
elementos' prioritarios para "el,manejO' de los 'reóursos. natúralesen.,el 'Área Metropolitana del
Valle de Aburrá, el deterioró 'de la calidad,dél airepor'emisiones' contaminantes industriales,
principalmente de matedal particulado,6Í<idos déaiufre, .Óxidos,de nitrógeno Y dióxido de

f carbono;, así como 'de "emisióñespor:part~deíparqúe'aut9'rnotc5r;y'z0rlas' críticas de '1

, contaminación- por, material 'párticulado, monÓxido de~ carbóno;'oiono; ,hidrocarburos río "
",' ' .', - ,'o' • /', :'1' . - '1 ' •

quemados, entre otras, . ,. "
"', . . - " ,l. / ' f "'. '.. \ \

,~. Que la'mete~rOIOgí~ determin~:;una r~stricc¡ónvertical al' des~I~~mfentodé las,niasasde
'aire, 'lo, quesumádo'alárEifstriccióh

e
horizontal.délentorn6 rrió rita floso del Valle de. Aburrá,

genera, un ~edio propicio, para' laacumúlación' de' los 'Contaminantes:y'sÚ'transformación
química. ',,' " ,,,' , \,' ' ',~ _, '.

'¡, r l/, • !' , ,.' '-\ ',' , I ,

• ,', " , ' o" ',. ','" , • __ ,' ,-, ,,1 ¿",:' "~o ,.! '. .

, Que los niveles de calid,ad del, aireque~a diariose prifsentan en el Vallé de ~burrá, resultan
" " .• ' , , ",' '._ _ -. __, ' f _ ,.. -"" ' ,.¡ ~ - _'.,. ~' • ... . . ,! .• ' . ,_ ~ _ '/ '

, ,ser.nocivosparala salud delhabitantemetropolitanb: Losregistrosarrojadós por laréd é:le
monitoreo de calidad dei aire,'evideriéian'úna 'problemáticaasociada'al 'PM2.5' (matEilrial
particuladó inferiorá 2.5. micrÓmetros o' partícUlasfinas):coritaminanfe,que,estáenel centro
dé la preocúpaciÓ~' a nivel'int.erriacional'porsu imRactoen la saíud.;HPM2.5 constituye ,la
'fracción, fina' del'. PM1 O '(material particuladoir)ferior,a1'0: Jriicr6metrós), y' es 'emitido

.' din:lctamenteen toq6s,losproces6s:decornbusti6n . .l:ambién' puede for.rnarse én éJaire a
(pártir de la transform:aci~ri 'química de g~sel' de~ombustiónco~m.olo~¡óxidoS,.de' nitrógeno

'. (NOx): 10s:óxidosde,azufre'(SOx) yloscompuestosorgá'l)icosvolátiléS (COVs):, '".' ' ,
'" -~\- ., " '. '.~., ,;/"",,'-,' :'/;" "~,i"'"-,,,"., -:, \,~"," ,,'~', "',::,'. ,', :""," -.> ,_ ,,'-,~. ,.' :. < ,

'Que en:todas las estaclones',donde'esmonitoreaé:loel P,M2,5\se presentan sUpe'raciones
frecuentes de la normácolombianadiariá:de':50IJg/m3, durante el año.:~demás; estas

',' ",.,-. ., ,.' ,) ,', A',¿J> A" ,-- ~, .; ,'-"', ,~_: i. -, '.:.',-:. ,', . : . , ,'_" " -, ",.',", , "", ."'

, concentraciones, superan' ampliamente)as reférenciás de la,' OÍ'ganizaciónMundial' de la
. ~., .:'" " .. ', ,,0,. ',_ ""'._ ,_ '.I,',,~.-,,' ","-,_.-,,'..•'" .,,',,:,,~,.','. ;, '...,~" ,': ',: ,,_o •• :

Salud .y' exponen, ala población tanto a efectos agudos , como crónicos asociados la.
contaminaCión del aire: ' ,v/ '" "e,': '¡, ,/.'" " '",':~, ",,' l

, /. ~I' - t

Quéia superación de'lo~,está~d~resde.calldadé:l#1 ~i~e ~st~biec¡dos';p'or la~esolución,610
de' 201 O>podríaimplicarlaocurrenciá,dE;l,un ,episodio;c~ític6,decohtaminación, es, decir,

:gene,rar'niveles, quede,termine~'situáci~ríe~;de; conti~gen~iaatlnos'féricay q~edeber)
entenderse como una amenaza a la sálúd de la pobláción y al ambiente mismo. " '
"', ,. . ," . ",'. , ....'''' :'.: .•..•..~:. '~':\:: ../ " \,' r,," \.' :\:~":, ,< ": .:,,~' .. ' ',~,- .. ' '...-") ", :_ .,.

,Que elPM2.5es el'contaminánteque deterióra la 'calidad del:aire,emel 'Valle de Aburrá al
, • .' ' •• ' .' -. ";,_ ,.: ' '," \ ' • ..,' ,., > '...-. -, " .' , ( •• '., ' • ','. ,1 ,

, reportar los niveles más' altos del Indiceé:leCálida~ del Aire, establecido en I~. norma
, ,,_" ":". '. _ ( '. '. f '. ,: '. ,',,\ _ :- •••. '-","'~- ,.,,,, ••,,' •••• ,) - '; ',' ',", ',',
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colombiana, El PM~.5 <:leterminauna calidad del aire "Moderada" lá maY9r p,arte del año y
'también reporta días con calid'!ld atmosférica. "Dañina a la salud para g[UPOS sensibles" y
"Dañina a la salud". . . ,

Que existe evidencia científica internacional sobre el vínculo entre la. exposición a las'
partículas finas (o en combinación con otros contaminantes) yun aumento de la mortalidad

, prematura ,y el agravamiento de enfermedades 'respiratórias y cardiovásculares
preexistentes, " ' , .

. . .",

Que el ozono (03) es el contaminante criterioque,más reporta incumplimien'tosde la norma .
colombiana .de calidad del aire y los efectos ,a la saludestan asOciados con la inflamación

. de las vías respinitorias y la reducción de 'lasdefensas de los organismos vivos. ' .

Q~e los precursores enlaformació~ del ozono en el aire son los óxidos d~_nitrógeno y'los
compuestos. orgánicos' volátiles (COV), 'entre los que' se encuentran los ,cOmpuestos
aromáticos como elbenceno,(CeHe),contaminante ,que tiene un efecto cancerígeno y que
según mediciones realizadas en el Área Metropolitana del Valle de,Aburrá, supera.la norma
colombiana anual. .' ,

Que en la declaración de la Cuenca Atmosférica delValle de Aburrá como área fuente de '
contaminación, ,mediante el"Acuerdo Metropolitano N" 08 de 2011, se determinaron como

'contaminantes críticds el PM2:5 y el Ozono. Además se, fijaron directrices en cuantO a
orientar 'los esfuerzos '~ la reducción del PM2.5, por su mayor impacto en la salud de la
población y porque sus fuentes,de emisión son fundamentalmente de origenantropogénico,',
producidas prinCipalmente en lOs procesos de combustión, sobre las cuales es posible
incidir. .'. i

/

, ,

, I

Que en los Lineamientos Técnicos para el Plan de Descontaminación del Aireen la RegiÓn
Metropolitana' del Valle de Aburrá se 'estabh3cen las siguientes acciones para la redúcción
de emisiones atmosféricas por parte de la industria: 1) asegúramiemtode la calidad en las
mediciones; 2) asegurar el cumplimiento de ,la norma aétual; 3) definición de incentivos al

. uso de combustibles limpios; 4), definición de' un techo" a las emisiones industriales; 5) .,
evaluación de exigencias para las fuentes nuevas; 6) mejoramiento de la calidad de, lOs
combusti~les industriales; y 7) definición de medidas en contingencias ambientales ..

Que según el Decreto 979 de 2006 (comp'¡¡ado en el artículo 2.2.5.1.1 O.4.y s.s. del DUR N°
1076 de 201'5): las autoridades ambientales competentes están obligadas a declarar los

, niveles de Prevención, Alerta y Emergencia, ante la ocurrencia de un episodio en el que se '
incrementan 'la 'concentración yel tiempó de duración de la contaminaCión atmosférica .

• - ;':" _ ., l. L

Que según el Décreto 979 de 2006 (compilado en el artículo 2.2.5.1.10.4 ys.s. del DUR N"
1076 de 2015), las autoridades ambientales competentes deben desarrollar planes dé .
contingencia en caso de episodios' de contaminación, los cuales deberán contar con'la'
participación, colaboración y consulta de las autoridades territoriales, las autoridades dé
tránsito y transporte, de salúd y del sector empresarial. Además, ,la autoridad ambiental ~

. .' podrá' imponer 'a las empresas que .tengan'fúentes, de'emisión e'n las áreas de su

car;era 53 No. 40 A~31Conmutador: 157-413856000 Atención c~udadan~:(57.41385\ 6000 ~xt: ;27 C.P, 050015 Nit: 890,984.423. .
. . ' ,Medellín • Antioquia ,'Colombia '
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I " , . Estades Exce'Dcienales . , ..,
l. Centaminante ' Tiempe de Expesición . Prevención

. . .
. Emérgencia' .Alerta:r

. ' . ,. JlJg/m3
)

.
(lJg/m3

) "',(lJg/m3
). ... , .

PST . . ' " 24,heras' . ',. ,. '1375 ,.625 ~ 875
.' PM10 . ' . , 24heras , 300 - 400 500,'

0802 24heras ...' , ,\ '. 500 • 1.000'
. . .1.600'. ' . . .

,N02 " 1 hora " , '.
•

400 . , . 800 ,-'2.000
03 • 1 hera.' .' . 350 , , ,700 . 1:000.

CO " - 8 heras '.' 17.000: . , .34.000 46.000 ..

Queencensider~'ciÓna la,preblematicade calidad d~1 aire del V~lIe.d'e Aburrá y de acuerdo'
cen las definicienes estratégicas del mencienado Plan Operacienal;sefijan' unes niveles de

, c.ontingenciaatmesférica más restrictivos ales:establecidesen la: Reseluci6n 61 O de 2010,
para los ~entaminantés PMJ O Y Ozene~ . ~', 1 / (

. jurisdicci6n,'la .obligación de tener plaríe~-deéentingenciaadecuades a la naturaleza de la'
respectivaaetividadyexigir dé éstos 'Ia 'cemprobációnde ¡eficaciade\sus 'sistemas de '
atEmción'y respuesta mediante v'erificacienespéri6dicas'. ", ...-.... ....

\ .• 1 , . - ,. ') .

Que en el artícule ,1Ode la Reselución61 b de 20~ O, se estáblecenlas éoncenÚacienesy
tiempesde expesición, baje ,lescuales,lasauterida~es~ambientales cop;petentes deben

. declarar les. niveles de Prevención, Alerta y Emergencia, así:. - , '. , ' -, ,. . ~ " .

r,
, . ."., . .-' \: . \. .

Que el. Plan .Operacienal de' esta región se -,enfeca en la gestión de episedies ,de
¡. \ ' 0,- _ ~ _ , _ y" ,,_'

,centaminación por PM1 O; PM2,5 Y Ozene,.identificande la necesidad de Jijar les niveles de'
centingénciaatmesférica perPM2.5 para el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, debide
á que en la Reselución 610 de 201 O~nese establecieren las cencéntráciones:y tiempes de
~xpesición " que determinan ,situacienes de prevención, alerta',y emergencia ,por este
córitaminante, " " '. ' ,.

, - - . . -, ,-', /'" -
.Que unadelas definicienes estratégicas del Plande'Descentaminación del,Aire es el Plan

, ,Operacienallpara Enfrentar Episedies Crítices,de Ceritaminaci6nAtmósférica en el ,Valle de
Aburrá,el' cual' cemprende un'cenjunte de medidas ,teridientes:are'ducir les niveles de '
centaminación en el'certeplaze.Sü,:ebjetive principales prevenir ala'p.oblación sebre la
expesición 'aaltes índices decentaminación'¡ afmesférica, a. partir de la definición, de I

estrategias demitigaciónque,permitan actuar' de manera epertuna'trente a cada evente.' ,
, : ~ -1;" - . \ . " • : .. ,,'. ,l' ~ •• I ~, • • .'

. Que además dentre de diche Plan, en materia de aesarrelleurbane y transperte sestenible
las 'accienes deberán estar eriéntadas a: 1) disminuir los tiempes de viaje; 2) premeyer '

-medies 'alternatives ,de transperte;.3) ,élesestiniular el, use: suntuarie deles vehícules
particulares; -4)'premever'pla[1esinfegrales de 111Ovi1idad ; 5)' renevar el PC!rcjueautemeter;6)
cent!nuar cen :lós pregramas .de.:desintegraciór;: 7) mejerarla eficiencia en .el i:Jse.de la, malla
vial;y 8) faverecer)a~encentración y localización de industrias hacia zonas de mener
afectaCión, secial y ambiental" y 9) Disminííir 'las: necesidades' de ,,'desplazamientes-
meterizades. " , \ ' .

, ,

\ ,

- .' '. •• I \ \ . . .'

Carrera 53 No, 40 A-3l Conmutador: (57-413856000 Atención Ciudadana: (57-4) 3856000 Ext: 127 C.P. 050015 Nit:890.984.423.3
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.Queel Plim Operacional establece un Protocolo para 'sU' implementación, en el cualse
definen los actor~si~volucrados, 'sus fun~iones Y.'los' c~nales de'~comunicaciÓnpara la .
declaraclónde u!1epis9dio crítico de contaminación. Así ,mism9estableceel8rocedimiento

:de actuaCiónde'la comunidad ante un episodio de'contaminación. " ,'- '. ,'. f. ' .
/ ' ", ' . - '- - ~'/' . . ,

" .Que el Área MetropolitanadeJ Vallede Aburrá está implementando.diversasacciones
. dirigidas a gestioñar,la moVilidad pública 'de manera más'.efiCiemte,.limpia y accesible,
contribuyendo 'así a !a. reducción de las emisiones'contaminantes generadas por los

.vehículos automotores yaotros béneficiosen rhitigación.del cambio climático, reducción de .'
. . la congestión ;vial y disminución de accidentes, a través de laimplernentaCión del Sistema'

.lnte'grado de. Transporte público del Valle ,de Aburrá yel prograrna'de bicicleta' pública,
Encicla. Así mismoéstádesarrollándó' una EstratégiaAmbiÉmtallntegradáde. Movilidad
Sustentable. que .incluye medidas' para' expandir 'e',.trarisporte publico, desarrollar
alternativas de movilidad peatonal y en bicicleta, planeadón del usodélsuelo: gestión de la '
demanda detrarisporte, gestión integral del transporte"decarga y.mejora tecnológica:Y.de
combustibles, ..para redUcir. la conta":1inacióri atmosférica, proteger la:sáfud y elevarla'
productividad, entre otró's'.beneficiosimportantes, '1. .', " .

• .' ~'i . , ¡

. " . _ '! '- 1, : \, '. " i".; I

Que de acuerdo con estudios realizados por el Cléan Air lnstitute en el Acta 3 del 'convenio
marco 'de asociación CA529de 2011; se prevé que el incremento en las emisiones de

• . .' _ , _', ' - _. '-: '>; -', '" • .' ,1' .•. -, • . _, t J

contaminantes entre 2012 -2030en los corredores metropolitanos debido al Incremento del
~,transporte'motorizado. será 50% Carbón negro, 50%' PM2.5, 60%.'N02, '70% .CO, S02 'Y
C02-eq: y 90%VOC." .. \ ' .' I . ,". r .. " , '.' ,

, ' \" "', l' \. - ,". '/.' . \, " _ .. '\ ,

Quede acuerdo con estudios realizados porel CleanAir,lnstitute en,el Acta 3 del convenio - i'

marco' de asociación CA529 de 20'1f, se. ha idemtificlido'la' necesidad de implementar,
éstrategias que mejoren la situación actual del' transporte de, carga' para< el cual se han \
estimado externalidades en cogestión del orden de 287;000 horasalaño en demoras:

, : ,j, .,". : _ •.. I ~ t .•. " :~,,' ,.',;# ' ..'-' "., " .'i ' :, .'~,
Que en octubre del año 2007 el Area MetropOlitana delYalle '>deAburrá suscribió con
diferentes institlJcionespúblicas y.privadás, entre ellas )mporta'ntesgr'emiosempresariales~
el denominadoPactoporelmejoramient9.de la. calidad 'del aire en el Valle de Aburrá, que'
se planteó como objetivo el desarrcillode.accionesconjuntas.para el. mejoramiento de la
calidad del' aire a través del fortalécimientbal seguimiento y control de los contaminantes' ,
atmosféricos y medidas que permitanla protección de la salud pública y la calidad:devida

\ en la región.' I ' '.' , . '. .' ',
Que 'de acu~rdo'con las mediciones.de la rE!d'dem6nitoreodeco~taminarites\ atmosféricos'
del-Área Metrépolitana'del Yalle;deÁburráen el año 2014, diversas estaciones superaron'

," •••• '" ,- < " • , , • - .' '. - - • - ,_ ; .' I • " , . . • "

los estándares de concentraclon .de.dlferentes contaminantes de acuerdo a lo establecido
en la Resoluci6n6'10 9~.2010 para'la pro~ección\delásalud Ygel' ambiente; así como los
definidospor la Organización Mundia.lde laSalud. '. , . '. '..

- • ~,' f • \ • " ' •

Que segÚnel informe'de Medellín Cómo Vamós sobre medio ambi~nte y gestión 'del riesgo (
(Novie'mbre 2014), el aspecto, del ambiente', con. el 'gue 'están menos satisfechos lo~1

' medellinenses es la contaminaéión del aire con un.15%,de satisfacción'y Ja p,ercepCión
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TITULO I ,;
CAPíTULo ÚNICO "

f, '",,/',,' (,~.-:..•:>", ;,
DisposiCiónes ,Ge!"erales

<',

\
- 1- " !"" ,\'"",',,',~ ,:"-'."":,.""; ...,-,-', .<':,: , .."'"",',.,, . '

sobre la'gestiónpúblicaen,esteJemapresenta un 2,1% ~de':satisfacción, siendómenor en
" .' ,,--',., ".'" , ",' " " ,'. ,.-",.' '.-,' , '. ')~',''';' ""-'j',,, :",." "', " ',' •••. '. /. " (, ' " ,,!, ' '. ;

ambos casos el nivel desatlsfacclon,que el, del ano 20,13..:-,' .'
, : :",.J., '1, ;', ~,:~.-,,' '.''- ~_,':.- ' ,'-': ~L.",,~, ~','¡"_,:--:': ,:'.')'-:::"",:',"'''' -¿, ',~' ;¡:"" ','; "'~ ,,'" ¡

'Que,\dichaáéircunstancias ,es'pedfiéas:"'ju¿tifica~ la, expedición' de. normas', tendientes a'
) adoptar ,medidas ~que'p'rópicien: 'el 'desarrollofempresarial ,sostenjble,. 'reduciendo las '

emisiones \ atmosféricas y".'así 'contribuir' al rlogro! de' los objetivos" del 'Plan, de
, Descontaminación del Aire vigente.para el Valle de 'Aburrá.' , . ,- . , , •

<,'~,_"." .'~:" ""1 .•\:~'- "'._','.',:",',~:;.":,,<~:v ,,:.:-:.,,:,.,~,.~,':,; ~-,,<~,\";,.-.) .', ",~) "''-':,' ,.,'~ .. _.
Que de acuerdo con lo anterior, 'el Area~fv1etrOp?litaria deLValle de"Aburrá" como máxima
,autoridad 'ambientalén, su;jurisdicci6n;encuentra\'nec~sario ,adoptar una serie de medidas
•adm ihi~trativa.5 ram bi~nfalés, que, ;coljtripuyan :8,I'desarr¡)lIó ','de_una: géstión.integr,al) de, la.
calidad del aire en eIAreaM~t~opOlitáriél'deLVal.lede,i~burrá,p~otegiE!!ndo'-e.1 derécho a un
'ambiente san'o ,de las' personas;,: cbmo,debeü'; constituCional del l'Estado en ,'materia )

. " \' I .' , ',. ~:' " ,", .. '.' " ".' ,'''" ,'~. ' .- .' __~, , "

ambientaL.,,' \ 7, '

"

',A'rtícuío1.'Ob)eto: Pbr, mediodelª',preseñte resoluciónsead'óptarí -'~edidásque
contribuyanélldesarrollo de!una gesti6njñtegraLdrla"calidad (jeÍ;airéen la jurisdicción del

.' Área Metropolitana' deí 'vaílede',Aburrá"emc;.aminadasa )a medición,,"prevencióri, reduccion
" y cóntrolde' las"einísiones 'de'contaminantes',átmbsféricos 'genera'das,'en,diversás

instaladones: así como al desarrollo de piañes,de movilidad sostenible y:al establecimiento ",
, delás , medidas.qúe;\l:lédebeniacat~rcuándó!' se' presenten I episOdios' críticós de

é:ontamináCiórí~atmosférica!endic~aJurisdiccióh',', ", :'" '1 ' " ' ,

1"",, "'"',".,_",-:-, '::,'""_',.~',-" :';',",:'-'-",;:1,.',->-<-,.", ~,_<."'~.,, -: l. ,,,,,,,
!Artículo'2. Finalidad,Las medida,s~ qúe seádóptan por medió de esta resolución, buscan "

própiciar ;un., désa'rrollótíájoen'emisiohes\~'tmosféricás"eri,' l~f;jurisdic(;i6n ,del' Árei:i ,~
Metropolita Valle dé Aburrá, para mejorar la, calidad ,delaire,iprotéger'lasalud; y alcanzar' '

'una, m~yor "compétitiv'i~,~.d.. dé ,Ja,;región;,' contribuyen99.,agarantizár el,' der~chb ',de, las, /
_; pérsonasa gozar de ún,ambiente sánó,:::.,' " "", ,', , ". ,:' .;, ' .

, ." - ,", ' ,',. ," ':, ,-"",!, ," , , """'" ' :' ,"
Ártic'ulo 3.Ambito dea,blicación.Lapr~~ente resolución aPlica para lós'siguientestasos: :

"''''",', ',' '¡""',';! ~"""!' ","'""',',,,' ',J",''', "",".,

1) , En, el 'caso de las de ,medidas' encaminadas a ,la' medición,: prevenCión, 'reducción y I

~ 'controí de las ,emisidnes' ahncisfériCas, 'apli,éapara las,instaladonescuyos' proces6s : '
',', ",/+ ,-- ,<-'::",-'\':" .. ,',,:' ".~ -' .-- ,:'<-, <"- .;~'.,': '. ".'.~',,,,,;,',>'~".,',,'.'~ , ..' ", """ ..',",','> "-
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" ,'". ',;, '.-'r "~l"

• .' '1 :.'; , '~"'," '., " ' , ,', ",' , ,:' " ' :' . - ",' , ,/

. I ,QUe8re,vio ~'tla ,~xpe~ici:?nd~~st~'r~~91y,ciÓn(s; ,~g.otó'eIPr06e'di~i~,nt6,~epL!pl!C;i~a~ del
, '.proyectonormatlvoprevlsto,en el.nume,ral 8 del', articulo 8°'del,Codlgo de Procedimiento

Adm'inistrativo y ,delo:Contencioso Administrátivo',(Ley14,3Tde 2011), ',}.' ' , '. ~ ".'~" ,',' '''-'''':",---'\~' ~.>~" ~':':'<-'<'-:~":''-''-,' '.:~_.""~!;':, ,--\ ",' .. ~ ':" ',', .' -1,"'" ':'~ '_.' ,1 .

Que con fundamento en lo anterior, por,conslderarlo necesario y oportuno,
, , ,\,' , • " '~ ,', "-:7, "', .' '~_ ~ ",','" "

',' , ",...
RESUELVE

\'

, '

"
/

::



!PURÁVIDA
- I '

industriales generen' emisiones atmosféricas, en función de su' tamaño, 'según se
detallará en el capítulo I del título 11 de esta resolución,

2) En él caso de los planes de movilidad sostenible, apli~a paraJodas las' entidades,
instituciones, organizaciones, empresás públicas y privadas que ' tengan' más de

. doscientos (200) trabajadores (directos e indirectos), según se detallará en el capítulo 11 , , .
de esta resolución,

7

.~

1

" \ . , -
3) En el caso de 'las medidas que se deben aeatarcuando se presenten episodios críticos.

de contaminación atmosférica,' aplica para todas las personas naturales y jurídicas,
públicas y privadas, ubicadas en el perímetro urbano de la jurisdicción del Área
Metropolitana del Valle de Aburrá, según se detallará ,en' el capítulo 111 de esta
resolución, '

Artículo '4. Definiciones. Para la c()r~ecta i~térpretación' d~ esta resolución set~~drán en'
cuenta, además' de las establecidas en normas de ig'ual omayor'jerarquía, las'siguientes
definiciones: - ,~ "

Aprovechamiento óptimo: Consist~ en la implementación .de medidaspára lograr un uso
eficiente de la energía 'mediante la m'ajora de proéesos; insumos y materias primas; y
sistemas tecnológicos y de energía limpios, de tal forma que resulten en un desarrollo
empresarial bajo en emisiones, "-

Calor Equivalente: Es la correlacióñ de unidades expresadas en capacidad de c~lderas y su '
igual para hornos/con unidades de energía que reflejen'una equivalencia estándar para los
equipos mencionados~ ' ",

','

, ,
Combustión Interna: Es aquella en laque el calor se Ii,bera en el interior del equipo debido a,
la,combustión dé los carburantes que se emplean en los motores de éxplosión, .

Combustión Externa: Es el proce~o en elc~al, el combustible es útilizado para for~ar vapor
fuera delequipoyparte de la energía interna del vapor se emplea pa'ra realizar trabajo en el
interior del equipo,' ",

: • I\ ,
Combustibles Gaseosos: Se ,denominan ,combL¡stibles gaseosos a Io's hidrocarburos
,naturales y a los fabricados exclusivamente para su empleo como combustibles, y a
aqu,ellos que se obtienen como sybproducto en ciertos procesos' indust,riales y que se,
pueden aprovechar como combustibles. Por ejemplo: gas natural, metano, etano, propano,
butano, gas de refinería, gas de alto horno, biogás o mezclas de éstos, " ,

, , ~ (

•

Combustibles Líquidos: Se consideran combusti'bles líquidos Diésel, Fuel Oil N"2 o ACPM,
Fuel Oil N~6, crudo o bunker. , ' _

Combustibl~s Sólidos: Se consid~,ran ~omb,ust,ibleS'SÓlidOSIOS Sig~ientes: carbón,'.mineral'1
coque, carbón vegetal, antral?ita, hullas,' lignitos, leña, turbas, madera, biomasa, fibras "
vegetales, asfalto y brea. .', / . ' '. '
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Cupo de Emisión Admisible: Es la emisión total medida y/o proyectada de uno o más de los
parámetros establecidos'en normas de,calida~del aire,' que provienen de-una fuente de
emisión; lá cual 'norepresentar:a al sumarse con lás emisiones globales existentes del área
o zona objéto, de estudio una excedencia a los límites establecidos por las .normas de
calidad del aire vigentes; . . ,

Eficiencia Energética: es elconjuntóde acciones que' permiten optimizarla relación entre' la
cantidad de energíaconsumidá Y los productos y ~ervicios finales obteni?os,~, , '

Episodio crít:co de, c~ntaminación atmo~f~rica:' es cuando' se alcanzan los niveles de
contingencia atmosfériéa' definidos para el Valle ce' Aburrá y como consecuencia se puede
afectar.' la salud de la población, La o'curréncia "de un. episodio' o eventó,' amerita' la
declaratoria, por.,parte de. la áutoridaéj ambiental 'competente, de los niveles de alerta
naranja, alerta roja o emer'g'encia, paralós contaminantes críticos establecidos para el Valle

." - l.,

de Aburrá "

Equipo deiCombustión Externa: Équlpoen'el'cu~l.elproceso de'combustión ocurre fuera
del mismo. En estos equipos ia sustancia que sirve de vehículo para la transformación de la
,energía es distinta de los productósde la combustión y_recibe etcalor después de que este
atravies'a paredesd~ retención, 'como,enel caso de la superfiCie de calentamiento de una
caidera oun horno ..,' ' ,

\

Fuente Fija Dispersa o Difusa: Es aquella en que los fodos de emisión de una fuente fija se
dispersan ,en un área, por razón del desplazamiento de la accióncáusante de la emisión,
corrió por ejemplO, en el casq de las quemas abiertas controladas en zonas rurales,

. . I . I

Fuente Fija Puntual: Es la fuente fija qué emite contaminantes al aire por ,ductos o
.chimeneas. I _ "

Fuente de .Emisión:, E's' toda actividad, proceso u operación, realizado por los' seres
humanos, o con su intervención, susceptible de emitir contaminantes ál aire,
, ".". - " - ,. . ..

"Fuente ,Fija:' Es la fuente de emisión situada en un Iu'gar determinado' e inamovible, aun
cuando la descarga ,de contaminantes se produzca en forma 'dispersa, ' .

I /

., "

Fuente EXistente: Aquella fuente de emisión que se encuentre construida y'operando a la
,entrada en .vigenda de la presente resoluCión. ',.', \. ., '.' "

, , :. - ,'\. - .
Fuente Nueva: .Aquella \ fuente de emisión, que inicie operación I con posterioridad a la
entrada en vigenciadela presente resolución. ',. I.. ' .,

GestiÓn Integral de la C~lidad del Aire: .La gestión de la calidad del aire es el' conjunto de
'procedimientos para mantener_.losniveles de concentración de contaminantes atrriosféricos
bajo' niveles que protejan la salud hum~mi y que 'provean protección a animales, 'plantas -
(cultivos, bosques, vegetáciÓn natural), ecosistemas, máferiaíes'y aspectos estéticos tales
como los niveles de visibilidad, . '. -' ¡. /- . - I
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índice de Calidad. del Aire' (ICA):,es' unal1erramienta queestable~e la' legisla~iÓri ,
colombiana ,para' 'comunicar a/lapoblación!de manera sencilla,: los niveles de,.
contaminación en la zona dondéhabita.,Este indica'dor permite asoCiar lá~concentraciones
de los contaminantes atmosféricos 'con unas categorías cualitativas'de calidad del aire, que', .
están basadas en'los'efectos generales en'la'salud, ',' ," ''\ ' ~

"

'Instalaci6r:\ Éxistente: Aquella inst~lación,que se encuentre construida. y operando a la ,
entrada en vigenCiade lapresente resolución, ' ',.,

• ,. . , J
-, • . r / ,\

l .. ., .' - ,'.' , "'. .'

Instalación Nuevá':Aquella instalación que inicie operacióricon posterioridad a la entrada en
vigenéia de lapresente resólución, '. ~

Norma de Emisióh: Eselvalor' dEi ,descarga permisible' de sustancias contamimintes;
establecido por la Autoridad ambiental competente, ¡con el objeto de cumplir I.anorma de
calidad del aire, . . " , . . . . -

Plan Operacional para Enfrentar EPis6diosCrítico~"de Contaminación Atmósféricaen el
Valle de 'Aburrá: Es' el conjunto de medidas de actuación y prevención inmediatas frente a,
íos altos índices de contami'nación atmosfériéa con el fin deproteger\ la salud de la
pO,blación,' " , - " .' ..
Sistem'ade Control deEmi'siones: 'conjuntciorde~~do,d~ equipos, elémeri;os o maquinaria
que se utilizan para el desarrollo de a'cciónes destinadas:aLlogro de res'ultadós medibles y ,

. verificables de reducción o mejoramiento de lasemisiones atmosféricas generadas en un '
• • 1) \ ( I •

proceso productivo, ' ' '

"

en' estado ',

'. \

Sistem~ de Extracción Localizada: Tódo proceso qJe bomprende' la instalación de Una
campana' de eXtracción con una presiónnegativásuficientem'e'rite alta para capturar
sustanciascontaminarites, en puestos de 'trabajo o de losprocesos.de' producéi6n, y son
conducidos a sistemas de .control.de,emisiones'y/o ,ductosde'.descargaa lá atmÓsfera.,

I ., 1" - , _' o , \

! !' "',

Sustancia: Todo elemento/químico ysuscompúestos, segÚn se presentan
natural o producido por.la industria, yasean,en forma sólida; Iíquidaogaseosa .

•

. Trabajadores Directos: son aquellos cO':ltratados PClrlas e.mpresas para la prestación de
servicios en su instalación o establecimiento, por medio de un contrato laboral u otro tipo de
contrato que implique 'la'prestación des~rvicios. - ', .•..,' . ". .'

r
'. - J.~ '

Trabajadores Indirectos: son aquellos contratados por !=~presas de Servicios Temporales
que ofrecen sus serVicios a' través .de ' Cooperativas: de Trabajo Asociado y Empresas
Asociadas de Trabajo yque sus servicios los prestan enlas instalaciones 'de' las empresas,

; que están dentro del ámbito de'aplicación de esta Resolució'n. ., .
, " " - .. \

, ' . . , '. TiTULO" :, .., ',\.
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'.'. " Dispos'iciones Principales
,- ","'- F • -. ,,'

" 1 ~ ~{> '(
" ',., ;, ".CAPITULO 11. '. ' , .' .'

De la implementación de Medidas de Gestión Integralde Aire de los Procesos
. . '. .' . 'Industr¡¡iles"de í=úentesFijas .1." ,.,

, ' - . - -<~',' . --',' "'. . 1" -:' '>1' I ., I

. 'Articulo' 5. De la 'iinPlel7lentaci6nde'medidas'de'gestióri .int~gralde aire .. Lasinstalacio'nei,' . ,
industriales que seencuéntren déntrodel ámbit6ae ¡aplicación de la presente' resolución,

.deberán im'plementarlás medidas que se deseriben'enlos,artícúlossiguientes dentró de los
plazos y,bajo' lascónai'cíones :queallísefijen y s:edeberiaplicar"sin perjuicio del
cumplimiento de los'límites máxirTlOs' permisibles establecidOS,~nlaResolución 909 'de
2008, modificadá por la'Resolución.1377del.9'de junio de 2015;ex'peClidaporel Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Óde'.aquellásque'lasmodifiquen o sustituyan. ... , '.,.. ~" ',- . . '.. ' , ,

Artículo 6. Re'gistro'de v~riables' de opera6i&fy;/naAte~imie~to de éq~ipbs ,df/ combustión' ,
extema. Todas ;laSinstalaCiones.'industrialesque cuenten 'cÓn eqúipos,de combustión I '-

externa, deberán .llevar', una: Bitácora~e,OP!'lr~ción y Mantenimie~tó;, confo!me a los •
lineamientos establebidos por las auforidadesnaCionales'y/o el Área Metropolitana del Valle
ae Aburra, cuyo" propósitó,será~faéilitarél ,control? seguimiento< 'e Jdentificación de' ¡ ,

opo~unidade~demejOradelosprocesÓSin4ustr!a!es.' '.' '-,,' ,! " . ' '

,Artículo 7, Del contenido de ,la bitácora de operación ,ymantenimientode'los equipos de
combustióil'externa. La. Bitác?ra<de' Operación y Manten¡'mientor'eferida <en'el artículo

'anterior, deberácontene'p\como' mínimo Ola siguiente'in'fo'rmaciÓn::a) nombre, marca y
capa'cidaa" téÍrmicariom¡naldel.equipo. de. combustión, bj'.registrosdiarios de' operación,
tales 'como: fecha, hora; turf)o; consumo y'.;tipo;,de'combustible" porcentaJe- de carga. Em
operación, respecto'a la capacidad:nominál reportada 'en el diseño técnico ,del equipo,
temperaturapromedid de: jos gases' ,;a ia:salidadechinlenea, 'c)',en su caso deberán'

.' ,registrarse los valores' de los análisis internos <de;-ga'sesy eficiencia de combustión de
,acuerdo aJo'estáblecidoen el'aitículo 8 de esta resolución,'d) registros de mantenimiento
correctivo,rreíi~ntivoypredictiyo.", l' '. ~ 1''.-''...., " • . .... ('

• :, _,' . \ , - - . _. ,,-" ,_ ." _'o '", ,,1 -.,'.. _ '. '..•
Parágrafo L .EI. registro, podrá-JIE;varse ,de manera impresa o electrónica, conforme-al
forma!o base que's'erá,propuestó, ~orel}rea r,,,étr~politana 'del ,Valle de Aburrá:
,-,,;.. , !, - .' o" '1 \, ,",__ ",-,' .• . _'~, " '.' -t.:, : ".' . '/ - '. ,', " '. . ',", . . , .
Parágrafo .2.' La Bitácora, deberá mantene~se_actualizada y. estar disponible para revisión

. cuando' el Área Metropolitana del :Válle de;Abur~á la' r.equie'Fadlminte las visitas qLÍe ésta-
realice a la instalacióríindustrial comO'párteae susfúnciones decontról y vigilancilil." .

, , . ~ ' , ' , ' ~
••• - . "\'1 ,

Articulo 8.. Monitóreo de-parámet~os de combustión. Todas .Ias 'instalaciÓríes existentes
cuyos procesos indUstriales operen' equipos de combustión igual Ó superioriá:100 'BHP.u .

'. hornos conúnaentrádade calor.equivah3nte, que usen, combustibles gaseosos,. líquidos 6 .
sólidos, debérán realizar mediciones'delospar'ám'etros' indicados en la Tabla 1, con las .

" • ¿f _ .'" \o. 1, • .' ',' " -'., '.' •. " ' •

frecuencias señaladas, en funciónde:los ~angos,de capacidad que se indican ..
"' ' . . ~" ,. ,., '-

~----~.,
i
,¡ . . -

!PURAVIDA

. I

- _ '. " _' , " _', . ,. l./' " _ \
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Tabla"1:Frecuericia ,de m¿mitoreó' d~'aráinefro~ dé

. '. - " . ,= ., ~ ~ ,':.\ .,' ''- -' " ' , !' •

Artícu'lo,9. Metodos de 'Medición de parámetros 'de combustión. Los métodos de medición
re'co~endados para .r.ealiz~r verificación de lo~par~me!ros. de éombús~iónestablecidos' en'
el articulo 8° se describen enla Tabla 2 del presente articulo:

"\ ;....,' • !i;

. .". - ,

Parágrafo 3., La frecuencia de monitoreo podrá ser revisada,y" ajustáda'pa'r el'Ár,ea
Metropólitana idel Valle de Aburrá, .de acuerdo a los resultádos in¡'ciales óbtenidos en el"

. - ,.'. , . ' • " . ~ '- '- , ,1 ." "', ).
mon~reo.1 i •

Parágrafo 1. Los. datosasbciados, al monitoreo .de lo~"parémetró's de combustión serán
registradós en la BitácoraestabieCida en el artf6ulo'7,° de esta resoluCión. Estos datos serán
utilizado~ cómo, base para la elaboración de.diag.nósticos por parte' de; la instalación

'industrial, la identificación de oportunidades de mejora dé los procesos de combUstión y
cOJTlom~canismo de verificé!CiÓn por parte d~l~ autorida~ ambient~l., . (' , . I

, '. ','.,', " .'. , , '. , \, .

Parágrafo 2. Las mediciones y captura-\"de'datos podrán ser realizadas con equipos propios
- o con agentes externos que garantic;:en la confiab[lidad,de lainformac,ión y la calidad de los

misrrios;siendoobligacióri del operador de la medición itelarpor;la.verificación y calibración
_' ", 'J: r 1,", " . .' ,- l. -, l' _. ~-' • "". ' / ',- ,,', ;- - ! ~ \

, de los equipos en uso, para. tal. fin de,acuerdo~a'las .fichastécnicasy recomendaciones del
fabr'icante,'dejanClo, ~egisti-o y evidencia que p~dr~ser. solicitaEla por, el Área'Métrópol'itana
del Valle de., Aburrá en las visitas O' pbr'r'equeriíniento .escrito en caso de' que así se

I . , .,. '.

manifieste. ',"
/,

"

'/

"

. ',.- '

1'"

~' ,'.,', "".'
'¿uW¡'¡'¡'¡M.tIa.
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ó' '__ .',:,", "%02.0.5%'CO ,~.

,VoEA- 0,264%N2-(%02-0,5%CO)
. ,y!.'¡ . '

Ec,uació, n ,Simplifiéada: ' %ÉA~%02 medidO, : 1bd
- - , 20,9-%02 - '

. , >, '1 ; , '.

- parágrafo.'rillétÓdOS ,.~ltern'ati~oS ' ~ó':\dispüestb~ "en la-pre~eint~ resól~ción 'poiánser'
utilizados por los ,responsables,delas:'instalaéiones':iridustriálei,siempre que' soliciten

,'previa autorizaCión por' el AreaMetropólitáriadel':V~ne 'de'Áburrá,'y ,ésta a'su' vez verifique ¡'
la validez yl' pertinencia -deí inétodo \consultado;erTÍitiehdoáutoriiación~ párála. coh'sultá

/ realii'ada. " '" ",:\' ',' '/' ;, '; ,--1, - .

, I ' .. '. ',' j _.' _ , ", ~ ' \' " ,,' _' , ' , ,' ••,' ~ , " " /_ ,

Artículo 10.\Certificación decompe,t(]ncia~,,'labbrale~para;op'er~dofes\de 'equipos ,de \
combUstión y/o entrada,: de calor eqúivaleTlte.;,Los respo,nsables' de las instalaciones
indicadas en,la.tabla-:referid~ en, elartículo'8, éle~erán':¿~m6straren un plazo lJIáximo,'de2.
añosa partir de'h:i entrada en Nigen'cia.dela presente norma, que sus operadores cuentan

" con un certificado 'vigenté de competenéia laboral, aplicable, en 'materiá de' operación' de
- equipos, de' combustión,exterríá,séguridád ¡y 'medio .ambienfe;.emitid~';poreñtidades
, p~blicas o privadas autóhzadas, para tal fi~;:Lá'vigenCiá~y,f~ecüEíncia'de¡renovaéiónen .los

• '.certifIcados será la establecida . por ';Ias ;.entidades autorizadas' ,pará' la certificación de,
"co~petenc,ias laborales en c'ó)olT)bia. , I ,-' " o" ," , '-,'... ,"

,/:-' J"" ,,_,;: -' >,,-' \, _ .• ,.-",i_",. :\'. "'., :.,.,,',1 ,'~:', " '.' ~_.' ,
Artículo 11. Requeiimientos, de operación. paraequipos'CJe combustión qüe usen.

:. "'.' - .' " ," '.' ' . - '. ••• ,',o ':" .,"', -: .• " - ,. - .1' , _ :'1.. _,'

combustibles 'sólidos;,Todos' los equipos de' combLJstión,que 'usen ,carbón como, combustible'
deberán contar con 'un sistema de alimentaciÓn de cómbustible automático 'en un' plazo' -

'máximo' de dos (2) años 'a partir de la Emtrada,en vigencia 'éteesta norma." '
,.' ,'.-\;~'~',' ~'- _ ,:" ,:.... j. ~".~ -; __~"r,~, ':".,<:;~'" '.. :-,>:..~,.:,.~"_J'-",",._;, J'~' .":_ ,.' /'.

Artículo 12. Establecimiento dé nuevas fuef)tesfijas de emisión. De acuerdo a lo previsto
,en el artícúlo' 2.2.5.1.3;5 de' la secéiÓn>á 'del. Decreto 1Oi6de '2015 del Ministerio' de

Ánibiente y DesarroUo Sostenible, el Área Metropolitana del Vallé 'de Aburrá detenninaráen
.- " :' •.- '. .- --:.,. "',: '- ',' ','." -'. .," --¡ " '- r . , - .- : " , .", • . ..

Carrera 53 No. 40 A,31 Conmutador: 157-4) 385 60 00 Atención Ciudadana: (57-413856000 Ext: 127 C.P. 050015 Nit: 890.984.423.3
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un plazo no mayor a dos (2) años a partir deJa entrada en vigor de esta norma, las áreas o
\ ~ zonas que dentro del territorio'de su jurisdicción tenganconcentraéionessuperiores a las

establecidas por las normas de calidad de,'aire definidás para ,el área-fuente respectiva,
absteniéndose de expedir' licencias ambientales y permisos requeridos para el.'
funcionamiento, de 'nuevas instalaciones, susceptibles de ser fuéntesfijas de emisiones.
contaminantes,' hasta tanto la zona objeto de larestricci6n reduzca su déscárga
contaminante global y permita un nuevocupo'de emisión admisible. -

Artículo 13. Del monJtoreo ,continuó de parámetros de 'combusti6n' en nuevas fuente'sde
emisión. Con el propósito' de facilitar el' control,; seguimiento' e identificación de
oportunidades de mejora de los p'rócesos industriales; las nuevas ,fuentes de emisión con.
capacidad superior a 100 BHP, deberán'contat con un' monltoreo continuo de los
parámetros de combustión a saber: temperatura de gases, oxígeno, CO, coi, 02, N2,'
porcentaje de eficiencia de combustión y porcentaje de exceso de air'e, de acuerdo a la
frecuencia estableCida en la Tabla 3. Para los cálculos de las variables especificas se debe
utilizar las formulas descritas en el artículo 9 de la' presente /resolución.

, , , , ' -

Mensualx

. , Tabla 3. Frecuencia de medición ara Fuentes nuevas .
Parámetros

f%'CO"='I ~ f!lJI ~_o.• lJl"[ill~nc:!!!Jl r;E~C.,O "'TemlHlratura~J1Il~e!J.~ia.;
~.II ~ , • 2 irliiDrñilVCOriibustl6~, . aire ~ases']l,:C_ rae medlcl6ñ1

Los equipos nuevos con capacidad superior a1000BHP,según el tipo de combustible,
deberánmonitorear los siguientes parámetros:'

\: .

1) Los equipos nuevos con capacidadsuperior,a 1000 BHP¡ que trabajen con carbón como'
combustible, oeberán realizar medición continua y reporte de los sigüientes parámetros:
'~~terial partiéulado, SOx, NOX,02 y CO. '

2) Los equipos nuevos con capacidades superiores a 1000 BHP, que trabajen cS'n g~s
Natural,deberán realizar medición continua'y reporte de' los parámetros NOx, 02Y CO.'

t , , '. . , ," . \, ~".' . ,

Parágrafo 1. Los resultados de las mediciones deberán'ser registrados en la bitácora o en
'una base de' datos, los cuales deberán estar a disposición del Área Metropolitaria del Valle
,de Aburrá, cuando'así se requiera. . ,

,
". : \ .' ,

Parágrafo 2.Lós procedimientos y prácticas de aseguramiento y control de calidad deberán
realizarse conforme a las especificaCiones técnicás' del fabricante y los requerimientos
aplicables en el país. . . . A •

,

.'
. ,

Parágrafo 3. Los eqúipos a utilizar para el'monitorEw continuo de emisiones .deberán
e"mpl;, con lO. est.ndaoés.cole,!,blancs yle Intemaclenales apl;cables. .~

,Carrera 53 No. 40 A-31 Conmutador: 157-4) 385 60 00 Atenéión Ciudadana: 157:4]385 60 00 Ext:.~27 C:P: 050015 Nit: 890.984.423,3
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! , CAPíTULO 11 '
- p'lánesde Movilidad Sosteniblé ' '

"

,
_',_,~-,_'._.__ ,_._v .:....._:__

•,

\ ,-'.' ,-~ , -' "

, Artículo, 14. Formulación de planes de, movilidad sostenible.' Todas las entidades,
instituciones; organizaciones o empresas públicas o privadas con 'más de 200 trabajadores
(directos e indirectos) 'en jurisdicción' del Área 'Metropolitana 'del, Válle- de Aburrá,deberán
formular Planes de Movilidad Sostenible :-PMS~,qúe proveansohiciones:de movilidad y que
tengan el potencial de :mitigar'losimpactos ambiehtalesalaire generados' por los
desplazamiemtosque realizan los trabajadores haciéLydesde"su Jugar de trabajo. Dichos
pianes deberán ser desarrolladós teniendo en cuentiestrategias como el teletrabajo,
comparte tu carro, pico Y placa, horario 'flexible entre otras y estabiecer metas cuantitativas
de 'reducción de consumo de combustibles' o número de. viajes ,realizados 'por los
empleados y disminucion de emisiones contaminantes, a partir,de una Iínea'base. ', \ - .,

" ' j'

Parágrafo 4. Lafrecuenda' del reporte de" datos en elmonitoreo, será establecida por el
Área Metropolitana del Valle de Ab~irá¡ para' cada equipo nuevo,' al momento del
otorgamiento de los permisos de in~talációny operación, ,.
'\' , ,

I

lPURAVIDA'

¡

1
:1

Parágrafo 1. Se tendrán íos Siguientes>plazos para 1;presentación 'de, los PMS, una vez
~hayan recibigo la capacitaCión que sobre el asunto programará' el Área Metropolitana del,

, . , , -, ' r' I . ,
Valle de Aburra. ", " .' .'" ','",', , :

1) De 201 a 400 trabajadores: 9 meses,'
\ - ' . , .

.' '.'" " :. ' ,

2). De 401 a 1000 tiabajadores:12méses
..;. I . • -.

,', I l., ' , , '\

3) , De 1001 trabajadores en adelante: 15 meses
, " '~,

, " , ; -..'-, 1

Una vez la Entidad'notifique. acerca de la' aprobación de los PMS,los establecimientos
tendrán,Un plazo maximo de seis (6) meses para la implementacicm:de 10sr'niSrTlOS,o antes '

,si así lo desean. ' ,. .
'-.' \

Parágrafo 2. Para aquellas instalaciones que ,suscribieron con el Area Metropolitana del
Vallé 'de'Aburrá el Acuerd'o para el Escalonal'llientoé:le Emisiones Atmosféricas '¡la Mejora
del Desempeño Industrial sobre láCalidad del Aire antes de laexpediéión de la presente
resolución, los ' plazos para la.' presenta'ción . e' implementación de los PMS serán los
acordadosen elConiitéOperlitivodel Acuerdo. .' , ' ,

. ','"

,Parágrafo 3. Los propietarios y/o responsables de instalaciones que así lo deseen, podrán
• Unirse con'otros y presentarPMSdé manera conjunta ante la autorida,d ambientál. ' ' ¡

'. " " , ,. ' - '". " , " ,,' , , . , . ,'" .
~rtículo 15. Promotores de Planes de Movilidad. Sostenible- PMS-; ,Las instalaciones que
deban desarrollar, los PMS deben seleccionar una .persona o comitéquerdentro de sus

"responsabilidades incluya el'impulsar y monitprear el desarrollo de los PMSal interior d~, la
instalación ,y.quela represente e'1los éventosde. capacitación,' socialización e intercambio
de experiericiás que se programen en la región, '..' /-

• < .l.. I

Carrera 53 NO..40 A-31 Conmutador: (57-4) 385 60 00 Atención Ciudadana: (57-41385 6000 Ex!: 127 C.P. 050015 Nit: 890.984.423.3
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, 1 PURAVIDA: i.

I é .•...•..•••.•.

- I " .' ,'.\ .' , .',' , ',' " " ," -

, Artículo .16. Capacitación y entrenamiento. El Área Metropolitana del Valle de Aburrá
organizará jornadas'CJe capacitación que,'permitana Imfpropietarios o responsables de'las'
instalaciones, contar con elemeñtos, para laelaboracfón ~e Planes'deMoviliciad, a' los
cuales deberán acudir los promotores de,PMS, -!bichas jornadas se programarán "para ser
desarrolladas antes del'cumplimientodelplazo de presentación de 10sPMS ante la' Entidad,

. l. de acuerdo'a lo establecido en el artículo 14 de esta resolución, .' ,"

, \,' -', - _. ,. - ' \ .
" Parágrafo ..Parael. desar~ollo de la, capacitación 'y el entrenamiento .el Atea Metropolitana

, del Valle deAburrá podrá apoyarse de' la' oferta institucional dispon,ible ~xperta en las"
temáticas deinteréspa~a l5>sPMS. ' '. \ "

\.

'Artículo 17. Registro de información ,sobre movilidad, Las'in~talaciones objeto de la
'formuláción de PMS', ,deberán 'aCtualizar anúalmente lainform'aCión relacionada con la
movilidad dé sús "trabajadores directos'eJndirectos, la cual estará disponible ~paracuandoel'
Área Metropolitana del Valle de, Aburrá lo requiera,' Este registró 'deberá contener cuando
menos los siguientes aspectos:a)numero total detrabajadofl3s, b)'núrnero de trabajadores

"administrativos' y operativos, c) datos'estadísticossóbre lacaraéterizádón' soCio-económica'
.de líos trabajadorés(género, edad, ñiveLeducativo, estrato socioceéonómico: n;únicipio y
barrio de residencia), d) jornada 'de ..trabajo, 'e) datos' estadísticos sobre, los' medios, de

, transporte usados por cada trabajadórdesde'y ~acia el lugar de trabajo' (principales y
,secunClarios),f) 't¡'empo'promediode transporte desdeyhacia eltrabajo ¡'ncluyendo tiempos

de espera (de acÍJerdo con losmeélios d,e transpcirte'usados)"g) dispoñibilidad o no dé los
,trabajadores' para compartir el carro con .otros compañeros, 'h) disponibilidad o no de los
trabajadores para usar la bicicleta,i) última fecha de.actualizaci6n, .', ' ~. ,

" 1 ~ ',1> - 1,' . '- '

Artículo18~ E~trategias previas de movilidad: En caso de q~ela instal~ción previamente
haya implementado estrategias que promuevan'la movilidádsostenible de sus trabajadores,
éstas deberán sérdocumentadasespecificando defínición, alcances'y. resultados 'obtenidos.
Podrán considerarse estrategias de movilidad .sostenible, entre otras, las .siguientes:

..promoción del uso de la bicicleta,promoCión' p~r~ cónípartirelcarro eÍ1treempleados:
capacitación':y prornocióí'l;'en temas de' seguridad vial. capacitación en prácticas' de

- conducción eco-efiCienté de vehícUlos, implementación del teletrabajo, promoción del uso
del transporte público, restricCiÓ'nvehicularpará,ingreso a'la empresa, día sin carro. '.:' . -, ' . ' , - . - ~. ., " :: ,- . '. , . ,. '\ "" "

Artícul~ 19. Acciones para la reducción de la'coÍ7tami~ación atmosférica por el transporte
..• de carga: Las:instalacionesquegeneren y reciban carga deberán diseñar,'implementar y
..documenÍl:lr ,acciones que tengan el, potenCial'de' mitigar los impactos ambientales al aire '
generados por el~ransp6rte qe .la carga; ,ya ,seaJe~lvehículos propios o' contratados con
terceros y'sureporte deberá es~ar in91uidp enelrégistr?~mencionadoe,n el artículo 17 de la
presenteresoh.ición ..' ',. ,\ "~." > • • / • '. ,

.' - ¡ • " " ~.

. ,
, ,

.,

1,' ,

'.

./ ,,.

•

, ,
.Artículo 20. Evalu~ción anual de las soluciones de mbvilidad sostenible; Cada instalación
déberá realizar. anualmente la evaluación, seguimiento y mejoramiento a las soluciones de.. •
movilidad sostenible ..detraoajadores y, carga qu~ hayan sido implementadas, Dicha" .' .

", • evaluación debeexpresárse >eri~términos 'de: "dis!'Dinución 'en la cantidad de 'viajes, l.,
. Carrera 53 NO: 40 i31 Con~utador: H;7c41~~5 60 OO~tendón/CiUdad¡ln~: '(57~41385 ~O00 Ext:127 C.P. 050015~il: 890,98Ú2~ '
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.' '.-'"CAPíTU(OIII; < ':' ..' '...' '/

Medidas en Casó de E'pisodiosCríticos di{ContamimiciónAtmosférica
. '. - ,'" .,'\.,'.:':."~r: ~;:;:~J'-':"'~''."_.,.~,',_"'_-:I_"';";c.\,',~<__,\: .<~> !:',.>.~;'", o';!,,' ',:' ',:,':',.:'~_:., .>: l' -

;Artículo 21".De,' los contaminantes críticos para,el ;Va/le de:.Aburra,: El Plan Op'eracional,
1para enfrentar episodios críticos"de contamihaéióH atmo~féri¿ase.'énfoca en :Iagestión de
,episodios de contamin'acíón"por" PM10,PM2:SyozOnO(03), 'contamin~rites'que reporta'n
incumplimiento"de.¡os Iímites.'permisibléspa'ratiémposcortos (horás) ,de 'exposición y, que'

. han sidópriorizados;.Émla'definici6n'de las med¡dáS7dereauccion'dela cOritaminacióri'del
aireen eIValle'de.A.burrá.' ,'" . , ,.' ": ,. ..;', , .. .... ,-

~ '1 "¡,' . ~,;;,,'
, : .' - -'.~ ',' , " _ ',' ,,',' :' "".' .:. :'" • ;..,'.. ,' • ,_ ,,-;1,_ "_ .~. ,', .;' ,1.•••.., ;-';:':,,, J

Artículo, 22: Nivelesdfi contingencia ,atmosférica para el. Val/e ,de Aburrá. El] laTabla 4 se
establece'n: los niveles:.que ,originan situaciones.de"contingencia atmosférica por PM10,
PM2.5 :y Ozono (03) yqúe' de 'aéuerdo con' el,lndicede! Calidad del Aire (ICA)~on

. ,-"',:'~-_ " ",.'~ ':"'_"~_'_""'~;';~'''''''-'''_-'(: -",,".",".', ,--'l'~

, concentracionesque~ representan un daño'a'la ,salud;'porloque detienentenderse.'como
\ una amenaza a la población,,: > e" • ", , " { .' "J "j' ,

• " - - -,.. ,- '$ • ~

iTiemr:!0 eJe
EXr:!osición

24 horas'
24'horás.

,Oj' " ,1 hora','
.(: ',"-,,'J,r'. ',,'_:,,:,-'.- _:-'~",.' ','~;~~.__ c:':>,-~.'_:". _~';i_*:-:,-:! ,':':','. '.".:'':':-'';:,:.'_,'_,' -' 'l,'

Parágrafo.~Los:valores\deICA,delaTabla ¡4son más restrictivos qu~ la norma .nacional
.aétual(Resolución 61O'de201 O),>enconsidérá"ciónalas .condicionesde calidáddelaire del'v I1 d 'Ab'" •. .•... "".' ..... ,.' '1 .. ' '.' , .. , \ \" •. a e e urra, ;.- "-.',', . .". ' .. ' ~, 1" ,/. ",; ,"', '. .. " . J '

- '" . > " . \ ' ... '~ "" . ~I. \ " -, ~ - '. \~' "'. , ., , ••\

Artículo 23. De la conformación del GECA.y sus herramientas para la toma de deciSio~es .
•....••••• '>, '. '. '; \ • , ,'.1' , , ':~"" l., :... I . r .:..,:.~\-'
,Actores., Se éstátiléce .eIGrupo'de~. GestiónCleEpisodios ;Críticos',de. Contaminación
.'Atmosférica, ae!10min~do'GECAi'confor'rÍ1ad?aliriterior;¡d~1Area:Metropolitana del.Valle de
Abórrá' yserá'r~spónsabledela,.evaluaciótldelá,inform~Ciónpara"la 'deélaratori~ de 'un
episódio ' de, contá'minaCiÓn.'','El: GECA ...estará'.'conformado ,".por un:lider :(Sübdir'ector'

, _ -, I.-f',,'-,.,,',, __'''< ••• ':"',~'.~. ',- ".',"'.,.',-,: .'~ ",,'1." ."/:, .... ' .. 1.

Ambiental)"un :equipocoordinador: yun equipo asesor. "El, equipo .coordinador 'est~rá
'integrado P()rreprésentantes,de íos Prograrnasde Gestión Amt¡iental;-Gesti6n del Riesgo,

..~ontrol yVigilan,cia,y la~ubdirec'cióndeI\Íl6v¡liclad':,EI equipciás,esors,e:co!Íformaráa partir.
'de. representimtesde lo,sdiferentes;proyéctosdeJa Eri!iaadrelacionad()scon~lrríonitbreo ,y

'pronóstico '!para ,el<segulmiento"perrjlanente: de'lae.alidad :del aire,'y. las..,condiciones,, '
metéorólógicas,': I ;~/l::\"; ,,-.,'

" desplazamientos más cortos,:desplaza~ie!1t()S, Elnmodos más 'eficientes, descripción, .
cualitativa' de'los •impactos 'en ,el'Elnforno," entre otros,'La. infoÍTnación>de'la evaluación

" deberá estar disponible eln'caso dé, se;';'equerida: por da c:íútóridad.ambientáldurante' sus
visitás decontroLy, vigilancia. ' ' : 'l,,~".,

, .' •. - '~,,~' - ,:,: ,,'#',

. {

'.
.!,PURAVIÓA;

" .••. ;.¥._-. ,~-,~". "","'"-- •.••--"--.-+
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"
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• _ ' " , , '. _ , ' -.' ,_ \' _,.,;,..". , .~ ,'. ' '" '. " f ~ \ '.' •. ''- " , . _ . . . .. (
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1PURA VIDA
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El líder deL GECA es el responsabJe de recomendar a la Dirección del Á~ea Metropolitana .
del Valle de Aburrá la declaratoria de inicio y finalización de un episodio crítico de J •.

. contaminación atmosférica, según los análisis técnicos correspondientes.
, , , '. ,- ,

Herramientas. ~El sistema 'de información requerido'para la' 'gestión de episodios -de'
contaminación, cOmprende tres. herramientas fundamentales: el monitoreo :Iocalque se
realiza a partir de la Red de monitóreo de calidad, del aire del Valle de Aburrá;, el monitoreo

'a meso-escala de variables meteorológicas a partirdel proyectó S lATA (Sistema de Alerta
Temprana) y los modelos de pronóstico de calidad del aire disponibles en la región.

Artículo'24. De laarliculación con/~ gestión del riesgo enel Valle de.Aburrá.La gestión de
episodios críticos de contaminación atmosférica se articulará con la Red Metropolitana para
la Gestión de] Riesgo en el Valle de Aburrá\ Los Consejos 'Municipales de Gestión del
Riesgo dé' Desastres _(CMGRD) . son actores fundamentales en ..Ia divulgación de la
información y en "la actuación. específica que se requiera frente a un evento de
contaminación. '

I \

. Artículo 25. De las condiciones para la'declaratoria de un episodio crítiéode contaminación
atmosférica. Un épisodio de,contaminación se declarará si, de acuerdo con los análisis
técnicos del GECA, 'una,estación de' monitoreo de calidad del aire registra un ICA que se

'\ encuentre en' alguno de los rangos señalados en la Tabla 4. Para ladeciaratoria de los
niveles de contingencia atmosférica se tendrán en. cuenta las estaciones que conforman la'
Red de monitoreo de calidad del aire dél Valle de Aburrá

. . ¡

• I f' "

Artículo 26. Protocolo de coinunicaciones.En caso de alcanzar niveles 'de contaminación
atmosférica que indiquen Alerta naranja, Alerta roja o Emergencia, el Área Metropolitana del
Valle de Aburráinformará al público a través de los medios de comunicación'sobre.la'
ocurrencia delepisodio y la declaratoria de inicio {finalización delrrilsmo. Adicionalmente
se utilizarán los. canales de comunicación establecidos por la Red Metropolitana para la
Gestión del Riesgo en el Valle de Aburrá,' para informar a los actores involucrados y ~ la'

. comunidad en general. '".' '.' . . . ' .. ,

Artículo 27. Medida~ en Contingencia, Atmosférica. En' caso de alcan:Zar niveles de .
contaminación atmosférica que indiquen' Alerta Naranja;. el Área Metropolita'na del Valle de
Aburrá deberá activar el protocolo de 'comunicaciones en los municipios bajo su jurisdicción,
mediante el cual se .brindenrecomendaeiones a la población, orieritadas;a disminuir la
exposición a los' cóntaminantes y minimizar las emisiones partir de' medidasdeadopcion
voluntaria. En caso de alcanzar los niveles de Alerta Roja ó. Emergencia, .elÁrea
Metropolitana del Valle de 'Aburrá, además de "activar el protocolo deco'municaciones,
exigirá la ejecución de 'medidas de carácter obligatorio a los sectores involucrados, Las
medidas en los niveles de Alerta Naranja, Alerta Roja o'Emergencia, se aplicarán conforme

• ',- I ~ ' ." ,

a lo establecido en el Protocolo del Plan Operacional para Enfrentar Episodios Críticos de
Contaminación Atmosférica én elValle de Aburrá'.' . r' .

'.

•
/ . TITULO 111 l"
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. 'CAPíTULO ÚNICO
':' Disposicicín~S_Fina!es

• I

\ , .'
Artículo 28: Del Prolocolopara la)mplementación de la norma.',Dentro de los nueve (9)
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta norma, 'el Área ,Metropolitana del Valle de
Aburrá expedirá un Protoéolopara'la implementación de la misma; con el fin de orientar á .
las personas naturales y jurídicas qué están dentro del ámbito de aplicación. El Protocolo
será requerido para el apoyar elcLimplimientode'los requisitos establecidos en los artículos
6,.7, 8 y'9 de esta resolución,: ";.. '. .. .

./

ArtícUlo 29. Del Protocólo para e/Plan Operacional de Episodiós Críticos. Dentro de los
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta norma, ,el 'Área Metropolitana del
Valle de Aburrá expedirá' el Protocolo' del ,Pian Operacionalparaenfáintai Episodios
CriÜcosde' ContáminaciónAtmosférlca en elAreaMetropo/itana del Valle. de Aburrácon el
fin de establecer las medidasdeactuación'a corto plazo y los mecanismos'de coordinación
interinstitucional' ,e intersectbrial" requeridos l. para enfrentar dichos episodios de
contaminación. El Protocolo será requerido para el apoyar el cumplimiento de .Ios req'uisitos
establecidos~n los artíc'ulos 21, 22, 23,24, 25, 26 y27de esta resolución. '. . . . -.-

; . , '. ' - " ' ,,- -, 1, ,-''< .' •

Artículo 30.. Del reporte dé la información sólicitada. Dentro de los seis (6) meses
'- siguientes a la,eritrada)in'~igencia de esta norma"el Árearv1etropolitana'del Valle 'de Aburrá ,

evaluará la implem~ntación de una plataforma,tecnológica que'permita:larecepción de la
información"referida en los ártículos '8, 13, 17,18, 19 Y 20. de esta resolución y lo notificará.
de manera pública aquiehes estén dentro ejel ámbito de aplicacion: . .." ' ."

Artículo 31. C(;mtro/; ~eguimiento; al cumpli~i~nto. El Área Metropolitana del Valle de
,Aburrá,comó autoridadambientalcompetente,'efectuará control y seguimiento ambiental.al
cumplimiento de los deberes y •obligaciones previstas en' esta resolución, para lo 'cual podrá
formular requerimientos e"specíficós, fijando plazos. razonables para 'sucumplimiento'y las
demás actuaciones que 'considere necesarias': para asegurar el cumplimiento de esta'
norma. -.... . \ - l' \ - • • ~"

... ' . ') . '. /'
! "l. " ,_ . ". ',' , \

Artíc~lo32. incumplimiento. El incumplirrÍiento del~sdeberes y obligáciones,prevista'sen
esta resolución ,o de ¡os requerimientos que la autorldá(fambiental forni.ule'en cumplimiento;

• de, la misma, dará lugar a la imposiciCin de las medidas preÍtentivasy sancionatorias a que
, haya lugar, de acuerdo'cón lo establecido' en la Ley'1333 de, 2009, o aquella que la

modifié¡ueo sustituya. ' ..

. ' . ' , ' _ ' r , ' . ,~ -, , " " I

Artículo 33 ..Régimen de Transición..Elrégimende transición de esta resolución se aplicará.: . I
en los siguientes casos:" ,

:1) Las n,u'evas fuentes fijas cuyopermi'so de emisiones-haya iniciado su trámite antes de la_ .
entrada eh vigencia de 'Iapresente resóluCión, deberán presentar una 'propuesta para
ajustar sus equipos y procesos antes de 'su entrada en' operación, en laque fuere .
aplicable; a'las' medidas establecidasen los artículos, precedentes. El cronograma de

'.. ' • i ~ - •

" -' " . .' ~ ' , , -- "" . ,--
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3) Las fuentes fijas existentes que cuenten 'con, permiso de emisión ¡vigente, continuarán

sujetos al mismo, s,inperjuiciode la' aplicación de las, medidas ordenadas en esta
resolución, dentro de los plazos y condiciones que ésta establece. ~ ' I

-' J • ',.' ,"'" - J •• - ",""

Las fuentes fijas ~xistente~, qúe estando obligadas a obtener 'permis¿deemisiones
atmosféricas. no' cuénten' con el 'mismo,' además' del 'deber legal .de obtener ..el '

-correspondiente'; permiso, .deberán acatar la 'presente'. resolución, '!>in:perjúicio de lás
medidas preventivas y/o sancionatorias a que haya lugar. "

.- . - :,' ,l' "1 ". '

.•. , ~ .' - ~
,ejecución no podrá ser superior a seis (6~,mesesa partir,de la.entrada en vigor de esta. '\ - - , ,
'resolución. ' , ' I) /.... .

. 2) Cuandose trate de nuevasfuérítesJijas no 'obligadas a obtel'ler permiso de emisiones
atmosféricas, éstas tendrán un plazo de seis (6)'meses contados a partir de la entradá. . ' ,\ , '. " - ", -' - " - ," - ,\ \ ," -~ .',' - .
en vigor de esta resolución, para ajustar sus .equipos y procesos de acuerdo con las
, , . ,- '~_ -~ , . I " _ - '." _ - , -" " ; _ '

medidas adoptadas en losartículos:,precedentes, para lo cual, deberán presentara la
autoridad ambiental 'competente el cronograma de ejecución' de:aCtividades para' su
aprobación: . .' .i .

,-

4)

"

1 .•
I '
¡PURA VIDA
,~ ... -. ~.~--~.

. ,

,;

. , ..__ " . \, . _' ,. _ ~
Artículo 34., Vigencia yderogaforia. La presente resolución rige a~partir de su publicación
en la Gaceta Municipal del municipio de' Medellín, y deroga todas .las disposiciones' que le . ,

. . '. - , . ", "\,,.

seancontranas.

Dada en Medellín a,los,
,,

\

M~~'~~.'I ~.~G~CAMP.O'
sec?~~:~~~~~~il' .1 "
WILSON AN'D~U~U~G~
Jefe Ofiéina Asesora Jurídlcá Ambiental

, '

, r'

, .

, '.

1 ,
DIANA FERNANDA CASTRO HENAO
Lider,Programa Gestión Ambiental'

\. '. .

, ,

I

,,
'l' •

•."

1 ~ • \ . '. _.,~ .:,' 1 -.' .' .; ", . _ :1. _ \ ~ .: ~ " J
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ANEXO 1.-

Tipa de,cainbustibleenJ~a para el quipaabjeta de análisis." ' ' _ "" '
ProClucción ásaciadaal equipa en términostle temperatura deseada para harnas y
libraspar,hara'de,vápor saturado páracalderas."'" ' , ,

< • -' l. • _,,, _ . _ -. " ',_ .

Cansuma par hara'delcambustible'.' ',' ' " ~ u

Cancentracianes de O2, C02y temperatura de salida en ias gases,
• ' r • _ ~' ,'. ' • .- " ' ~:

1.
, 2,

3"
'4,

, '
¡ . . ' . ' - ': . '1 "

Procedimientó para el éálculo del carbón como éombustible1:'

Eficiencia ae cambustiÓn can base en el padercaloríficosúperiór(ll>:
: '- - . ,:., -. (" •• ' _ ~,. _r '1 - -..'

, -
" ,l',' , . _l, '" , ~ _' ,,' _ ,~' , . ' •. , , _

Para efectas del 'término.' y cálculo., de ,la eficiencia de cambustión en. calderas' y, harnas,
interpretaremas éstecancepta cama' un ,parámetro.: asaCiadaalas temperaturas de las

• gases' en chimenea y la cómpasiciór,' del mismo; ,táfescama cantidades 'de O2 y CO2', así
camo. la cantidad de cambustible sin qúemar.' , ," " ,. ' '. - . . - ,"'-- - .

. '. ' ", -,'" , ~.

Pata palc~lar la efidencia'(je ~éo~bústiÓnapartir de 'las gases deéhimEm'e~'necesitareri1os
I~-Siguienté,információn:,"-' ,,' " ',' ,

• J, -,

MÉTODOS DE CÁLClJLODE L:A,EFICIENCIA DE COMBUSTiÓN, ,

)------.,m
.1 r-

1

<lpURAVIDA •
.. -.--",._.,,_ .... , "

Dónde:

I • ~ r

'/

, >

" i

¡ ,

. ,

¡ _ . • _ f v , ;. \'.' '. _, ~

Thumos:Temperatura de las praductasde cambustión '
Tamb:Temperatura del aire que entra al sistem~decambu,stión / '
%C02: Cantenida dédióxiaa de cárbana enJas produétasde cambustión ' . 1

A: Canstantes 'que dependen del 'tipa de cómbústible /,' ,
, ' ,: ,',, -. 1/,.

, PH: es el calar perdida par las, humas,. ", , ' ,', ' ,
p¡nq: eS,el calar perdida par lana cambustión de unáffacci6ndel cambustible'(ii1quémadas),

- • " " _' '_ '. f _, ,. -~. . ~' : ; ,,'

, .1',' P~(%),;' (T~umos-!a~b)[%~o21

," • ,- • ,o, - - " '" , - ,. • ," - ' .: ./ , • ~ - _, ••

. A, AMELL, F.CADAVID, H,COPETE, Manéjo de combustibles, Área Metropolitana del Valle de Aburrá -2007. ' .
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Donde.a para el carbón esi'guala '6'9 ..
! '. ' . ¡ • . '. • ! , ~ '

, \ ., I •• _ • 1 ., ,

El exceso de aire (EA), se calcula 'a partir del conoCimiento de la' concentración de dióxido
de carbono {C02) o de 'oxígeno (02) presente en ios'h'umos secos,' '

\\ .~ -\,

',- \"

,
EA.(%) =[02 med "

,C02max ' ',' ,; - .~.

Dónde: , '. . " " , ,', "
C,02ined: Concentración de'C02medida 'Ron ,ucnanal,izado(de 'gase~,
C02max:, Concentración máxima de CO2 (ver tabla 1) ,. . ;'

.1

, .

"',

l. "

/.

,,':

\ .

1

, .

'1' •

'':,.\

I '

i ' , " .,",. '. !O

Silo que se conoce,es la con'céntra¿ión de 02;-
, .-;- I
EA(%) = ,', 209 •

, 20.9-02med(%)
1 "<';'

; ,

Paraei exces'o de, aire _~e hae~contrado que iSU disll'iinución en'un 15%; ,aumenta la
,eficiencia, de'combusti6n en un 1,0 %. Debe tenerse en 'cuenta quédependierído del '
. combustible usado existe un 'rango delexcesóde aire en el que!osquemadores estáÍ1bien
diseñadós y ajustados, 'Estos:~a¡'gosson: '. .., \ i

. . • , ; : ~. '. ¡ • t . "~I ,

."Para el gas natural entre5y 20 % "
" Para el Fu~1Oilentre 20' y30 Ofo'
" Para el carbón ~ntre 30 y 50 % ' "

. ,\' ~.
Para el Gas Naitural2:

, .,~ \.' 'o ' .~.. I • ,',' " , -. .1" \ - "

Para combustión'general del"Gas Natural con.diferentes combiríaciones'detemperatura,y
excesósde aire se ¡'ndicanlas eficie~cias Éln la tabla 2 " -: '? '. ...., '. ' .

'1'

2 httP:/~.engine'eringtoólbox:comiboiler-CO~bustiOri'effiCiency~d..:.:á1.html, " " ' i'
3 ~La temperatura neta corresponde ',a la .diferenCia entre la temperatura;al interior de, la chimenea. y. la.

, temperatura por fueradeí quemadór. , '., ' '; ,,: '" '
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Ilustración 1 Diagram.a,de C9mblJstión": ...,.. í .,
Fu'ente:A.AMELL', E.'GIL) R.MAYA! Revista facultad.deíngenierla Universidad'd~ Antioquía: 1~~7
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Adicionalmente con la ilustración 1y teniendo lOs'valores enóperació~;de O2% yC02%,' se
podrá" localizar la zona deé::ombUstiór\.e¡"~lagúe:opera 'e¡' equipo'objeto deiestudió,'

>permitiendo 'realizar ajustes de 'ácuerdé,a'la:fiét1atécriíca'délfabricanté: ". " ., .;. :,.!,'- ,\'. ' "', ,..... i', X-" ~ "',.' '," . .,' .. '. ' .•. 1, .- \

'." I.,

,metropol.gov.co
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